
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que los herederos 
indeterminados de Francisco Peláez, fueron emplazados, y el Curador Ad Litem 
otorgó respuesta el día 06 de diciembre de 2023.  
 
ADRIANA MARCELA MARTINEZ M 
Escribiente 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, catorce de febrero de dos mil veinticuatro  

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se fija como fecha para inspección 

judicial al inmueble a usucapir, además para agotar la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso el día 04 de abril de 2024 a partir de 

las 6:00 a.m. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia a la audiencia 

acarreará las sanciones señaladas en la precitada norma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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DUVAN ALBERTO RAMIREZ VASQUEZ  
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Proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante LUZ MARINA Y MAURICIO ELISEO PELAEZ ARCILA 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE FRANCISCO 
PELAEZ  

Radicado 057363189001 2022 00027 00 

Providencia Auto de sustanciación No. 44-14 

Decisión Señala fecha para audiencia inicial e inspección 
judicial  
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